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SECRETARÍA CONCEJO 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

OTORGA BONIFICACIÓN POR RETIRO 
COMPLEMENTARIA CON UN TOPE DE CINCO 
MESES, A AQUELLOS FUNCIONARIOS QUE SE 
ACOJAN A RETIRO VOLUNTARIO CONFORME 
A LA LEY No 21.135, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 13 MAY 201 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO W 2264!2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 418 
del Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria N° 97 realizada el jueves 09 de 
mayo de 2019; la providencia No 562, del Administrador Municipal, de fecha de 10 de mayo 
de 2019 que adjunta memorándum No 264, de la Dirección de Administración y Finanzas, 
de fecha 07 de mayo de 20 19; el Decreto Alcaldicio Exento No 2178 de fecha 07 de mayo de 
2019, que nombra subrogante en el cargo de Secretario Municipal a don German Muñoz 
Navarro, que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

l. OTORGÁSE una Bonificación por Retiro 
Complementaria con un tope de cinco meses, equivalente a un mes de remuneración por 
cada año de servicio o fracción superior a seis meses prestados en la administración 
municipal, a aquellos funcionarios que se acojan a retiro voluntario conforme al inciso 
tercero del Artículo 1° de la Ley N° 21.135. 

2. ÉSTA BONIFICACIÓN en conjunto con la 
Bonificación por Retiro Voluntario señalada en el inciso segundo del Artículo 1 o de la Ley 
No 21.135, no podrá sobrepasar los años de servicios prestados por los beneficiarios en 
la administración municipal ni ser superior a once meses. 

3. PARA EL COMPUTO del tiempo servido en la 
administración municipal se reconocerán los periodos discontinuos siempre que ellos sean 
superiores a un año o, al menos, uno de ellos sea superior a cinco años. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y hecho, ARCHÍVESE. 
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